
BUCARAMANGA 25 DE ENERO DE 2022 

SEÑORES: JUECES DE LA REPUBLICA 

                PALACIO DE JUSTICIA BUCARAMANGA 

E                        S                       H                                 D 

 

REF:ACCIÓN DE TUTELA ARTICULO 86 DE LA C/N DE 1991 

ACCIONANTE:GERARDO ALEJANDRO MATEUS ACEROS 

ACCIONADOS:TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL BUCARAMANGA,JUZGADO SEXTO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA Y JUZGADO SÉPTIMO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA. 

MUY COMEDIDAMENTE ACUDO HASTA SU HONORABLE DESPACHO CON EL FIN DE INTERPONER 

ESTA ACCIÓN DE TUTELA CONSAGRADO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1991, POR LA 

VULNERACIÓN POR PARTE DE ,LOS ACCIONADOS A EL DERECHO DEL DEBIDO PROCESO TENIENDO 

EN CUENTA LOS SIGUIENTES HECHOS. 

 

                                                  HECHOS RELEVANTES 

EL SUSCRITO TIENE UN PROCESO QUE LLEVA LA JUEZ SEXTA PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, ASÍ MISMO INTERPUSE LA RECUSACIÓN EN CONTRA DE 

DICHA FUNCIONARIA, ,MANIFESTANDO QUE ESTA FUNCIONARIA SE ENCUENTRA IMPEDIDA PARA 

SEGUIR MI PROCESO, TENIENDO EN CUENTA QUE CUANDO ERA LA TITULAR DE OTRO DESPACHO, 

LLEVÓ PROCESO EN MI CONTRA, ASÍ MISMO QUE LA POSICIÓN DE ESTA FUNCIONARIA YA ES PARA 

LLEVARME A CONDENA, TENIENDO EN CUENTA QUE YA MANEJA MI PERFIL Y SU POSICIÓN ES DE 

CONDENARME, ESTO ES UNA CAUSAL PARA QUE DICHA FUNCIONARIA SE DECLARE IMPEDIDA 

COMO LO FUE, PERO EN DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL SALA PENAL DE 

BUCARAMANGA NO RESOLVIÓ DICHO RECURSO Y SE ABSTUVO DE RESOLVER DICHO RECURSO, Y LO 

DEVOLVIÓ AL LIGAR DE ORIGEN, Y DESPUÉS DE UN NUEVO RECURSO EL TRIBUNAL DECLARO 

DESIERTE EL RECURSO ASÍ MISMO DICHA FUNCIONARIA LE DIO EL TRÁMITE Y FUE REMITIDO AL 

JUZGADO SÉPTIMO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA  

EL CUAL DECLARO INFUNDADO EL RECURSO, ES POR ESTE EL MOTIVO QUE ACUDO A ESTA ACCIÓN 

PARA QUE SE PROTEJA MI DERECHO AL, DEBIDO PROCESO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 29 DE 

NUESTRA CONSTITUCIÓN NACIONAL, YA QUE ESTA FUNCIONARIA JUDICIAL NO DENDE DE CONOCER 

DE ESTE PROCESO PORQUE YA TRAE UNA POSTURA SOBRE LA CULPABILIDAD DEL SUSCRITO. 

 

                                                    DERECHOS VULNERADOS 

EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO ARTÍCULO 29 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, Y EN LAS SENTENCIAS 

DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 



 

EL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ESTABLECE QUE: 

 

(…) [E]N MATERIA PENAL, LA LEY PERMISIVA O FAVORABLE, AUN CUANDO SEA POSTERIOR, 

SE APLICARÁ DE PREFERENCIA A LA RESTRICTIVA O DESFAVORABLE. 

 

ASIMISMO, EL PRECEPTO 40 DE LA LEY 153 DE 1887, MODIFICADO POR EL CANON 624 DE 

LA LEY 1564 DE 2012, PREVÉ QUE LAS: 

 

LEYES CONCERNIENTES A LA SUSTANCIACIÓN Y RITUALIDAD DE LOS JUICIOS PREVALECEN 

SOBRE LAS ANTERIORES DESDE EL MOMENTO EN QUE DEBEN EMPEZAR A REGIR  

 

NO OBSTANTE, EL ÚLTIMO CANON REFERENCIADO NO PUEDE SER INTERPRETADO DE 

MANERA EXEGÉTICA, YA QUE EXISTEN NORMAS QUE A PESAR DE DESARROLLAR ASPECTOS 

PROCEDIMENTALES, PODRÍAN DESCONOCER LAS GARANTÍAS FUNDAMENTALES DE LAS 

PARTES, OBLIGANDO AL OPERADOR JUDICIAL A REALIZAR UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN Y 

APLICAR LA NORMA MÁS FAVORABLE. 

 

AL RESPECTO, LA CORTE CONSTITUCIONAL, AL MOMENTO DE ANALIZAR LA EXEQUIBILIDAD 

DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887, EN SENTENCIA CC C-200/02, DIJO: 

 

(…) SOBRE ESTE PUNTO DEBE LA CORTE SEÑALAR FINALMENTE QUE TRATÁNDOSE DE LA 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA PENAL, NO CABE HACER 

DISTINCIÓN ENTRE NORMAS SUSTANTIVAS Y NORMAS PROCESALES, PUES EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL NO ESTABLECE DIFERENCIA ALGUNA QUE PERMITA UN TRATO 

DIFERENTE PARA LAS NORMAS PROCESALES, CUYO TRÁNSITO EN EL TIEMPO ES 

PRECISAMENTE OBJETO DE LOS ARTÍCULOS 40 Y 43 DE LA LEY 153 DE 1887, DEMANDADOS 

EN ESTE PROCESO. 

 

 

 



ESTE ANÁLISIS QUE HA RETOMADO ESTA CORPORACIÓN EN DIFERENTES OCASIONES EN 

LAS QUE SE HA REFERIDO A LA CONCORDANCIA DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 

CON EL ARTÍCULO 29 CONSTITUCIONAL1, PERMITE CONCLUIR QUE  INDEPENDIENTEMENTE 

DEL EFECTO GENERAL  INMEDIATO DE LAS NORMAS  PROCESALES, EL PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD DEBE OPERAR PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LA NORMA MÁS 

FAVORABLE, SIN QUE EN MATERIA PENAL PUEDA HACERSE DISTINCIÓN ENTRE NORMAS 

SUSTANTIVAS Y NORMAS PROCESALES QUE RESULTEN MÁS BENÉFICAS AL PROCESADO. 

AHORA BIEN, SOBRE ESTE ARTÍCULO, LA CORPORACIÓN TUVO OPORTUNIDAD DE 

PRONUNCIARSE RECIENTEMENTE EN LA SENTENCIA C- 619 DE 2001, AL EXAMINAR EL TEMA 

DEL TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN DE LAS NORMAS APLICABLES EN LOS PROCESOS DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL A PARTIR DE LA LEY 610 DE 2000, PROVIDENCIA EN LA QUE SE 

FORMULARON PRECISIONES SOBRE EL CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN BAJO ESTUDIO POR 

LA CORTE, QUE RESULTAN RELEVANTES EN ESTA OCASIÓN PARA EL EXAMEN DE LOS 

CARGOS PLANTEADOS EN ESTE PROCESO. 

 

ASÍ EN ESA OPORTUNIDAD AL ESTUDIAR EL TEMA DEL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO 

Y EL TRÁNSITO DE LAS NORMAS PROCESALES, SEÑALÓ LA CORTE LO SIGUIENTE: 

 

“NORMAS CONSTITUCIONALES RELATIVAS AL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO. 

DESARROLLO LEGAL DE LAS MISMAS. NORMAS RELATIVAS AL TRÁNSITO DE LAS LEYES 

PROCESALES. 

 

3. LAS NORMAS SUPERIORES QUE SE REFIEREN EXPLÍCITAMENTE A LOS EFECTOS DEL 

TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN, SON LOS ARTÍCULOS 58 Y 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

CONFORME AL PRIMERO, “SE GARANTIZAN LA PROPIEDAD PRIVADA Y LOS DEMÁS 

DERECHOS ADQUIRIDOS CON ARREGLO A LAS LEYES CIVILES, LOS CUALES NO PUEDEN SER 

DESCONOCIDOS NI VULNERADOS POR LEYES POSTERIORES.  CUANDO DE LA APLICACIÓN 

DE UNA LEY EXPEDIDA POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL, RESULTARE 

EN CONFLICTO LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES CON LA NECESIDAD POR ELLA 

RECONOCIDA, EL INTERÉS PRIVADO DEBERÁ CEDER AL INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL.” AL 

TENOR DEL SEGUNDO, “NADIE PODRÁ SER JUZGADO SINO CONFORME A LEYES 

PREEXISTENTES AL ACTO QUE SE LE IMPUTA, ANTE JUEZ O TRIBUNAL COMPETENTE Y CON 

OBSERVANCIA DE LA PLENITUD DE LAS FORMAS PROPIAS DE CADA JUICIO... EN MATERIA 

PENAL, LA LEY PERMISIVA O FAVORABLE, AUN CUANDO SEA POSTERIOR, SE APLICARÁ DE 

PREFERENCIA A LA RESTRICTIVA O DESFAVORABLE.” 
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CON FUNDAMENTO EN LAS NORMAS CONSTITUCIONALES TRANSCRITAS, PUEDE 

AFIRMARSE QUE EN RELACIÓN CON LOS EFECTOS DE LA LEY EN EL TIEMPO LA REGLA 

GENERAL ES LA IRRETROACTIVIDAD, ENTENDIDA COMO EL FENÓMENO SEGÚN EL CUAL LA 

LEY NUEVA RIGE TODOS LOS HECHOS Y ACTOS QUE SE PRODUZCAN A PARTIR DE SU 

VIGENCIA. OBVIAMENTE, SI UNA SITUACIÓN JURÍDICA SE HA CONSOLIDADO 

COMPLETAMENTE BAJO LA LEY ANTIGUA, NO EXISTE PROPIAMENTE UN CONFLICTO DE 

LEYES, COMO TAMPOCO SE DA EL MISMO CUANDO LOS HECHOS O SITUACIONES QUE 

DEBEN SER REGULADOS SE GENERAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY NUEVA. LA 

NECESIDAD DE ESTABLECER CUÁL ES LA LEY QUE DEBE REGIR UN DETERMINADO ASUNTO, 

SE PRESENTA CUANDO UN HECHO TIENE NACIMIENTO BAJO LA LEY ANTIGUA PERO SUS 

EFECTOS O CONSECUENCIAS SE PRODUCEN BAJO LA NUEVA, O CUANDO SE REALIZA UN 

HECHO JURÍDICO BAJO LA LEY ANTIGUA, PERO LA LEY NUEVA SEÑALA NUEVAS 

CONDICIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS EFECTOS. 

 

LA FÓRMULA GENERAL QUE EMANA DEL ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN PARA 

SOLUCIONAR LOS ANTERIORES CONFLICTOS, COMO SE DIJO, ES LA IRRETROACTIVIDAD DE 

LA LEY, PUES ELLA GARANTIZA QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS LEGÍTIMAMENTE 

ADQUIRIDOS BAJO LA LEY ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE AFECTEN LAS MERAS 

EXPECTATIVAS DE DERECHO. NO OBSTANTE, LA MISMA CARTA FUNDAMENTAL EN EL 

MENCIONADO ARTÍCULO, AUTORIZA EXPRESAMENTE LA RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 

PENALES BENIGNAS AL REO, O DE AQUELLAS QUE COMPROMETEN EL INTERÉS PÚBLICO O 

SOCIAL. AHORA BIEN, CUANDO SE TRATA DE SITUACIONES JURÍDICAS EN CURSO, QUE NO 

HAN GENERADO SITUACIONES CONSOLIDADAS NI DERECHOS ADQUIRIDOS EN EL 

MOMENTO DE ENTRAR EN VIGENCIA LA NUEVA LEY, ÉSTA ENTRA A REGULAR DICHA 

SITUACIÓN EN EL ESTADO EN QUE ESTÉ, SIN PERJUICIO DE QUE SE RESPETE LO YA SURTIDO 

BAJO LA LEY ANTIGUA. 

 

DE ACUERDO CON LO HASTA AQUÍ EXPUESTO, LA NORMA GENERAL QUE FIJA LA LEY ES EL 

EFECTO GENERAL INMEDIATO DE LAS NUEVAS DISPOSICIONES PROCESALES, SALVO EN LO 

REFERENTE A LOS TÉRMINOS QUE HUBIESEN EMPEZADO A CORRER Y LAS ACTUACIONES Y 

DILIGENCIAS QUE YA ESTUVIEREN INICIADAS, LAS CUALES CONTINÚAN RIGIÉNDOSE POR LA 

LEY ANTIGUA.  ESTA NORMA GENERAL, EN PRINCIPIO, NO RESULTA CONTRARIA A LA 

CONSTITUCIÓN PUES NO TIENE EL ALCANCE DE DESCONOCER DERECHOS ADQUIRIDOS O 

SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS, QUE ES LO QUE EXPRESAMENTE PROHÍBE EL 

ARTÍCULO 58 SUPERIOR. SIN EMBARGO, SU APLICACIÓN DEBE RESPETAR EL PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD PENAL. 

 



6. CON TODO, DENTRO DEL CONJUNTO DE LAS NORMAS QUE FIJAN LA RITUALIDAD DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, PUEDEN ESTAR INCLUIDAS ALGUNAS OTRAS DE LAS CUALES SURGEN 

OBLIGACIONES O DERECHOS SUBSTANCIALES. EN EFECTO, LA NATURALEZA DE UNA 

DISPOSICIÓN NO DEPENDE DEL LUGAR EN DONDE APARECE INCLUIDA, COMO PUEDE SER 

POR EJEMPLO UN CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO, SINO DE SU OBJETO. SI DICHO OBJETO ES 

LA REGULACIÓN DE LAS FORMAS DE ACTUACIÓN PARA RECLAMAR O LOGRAR LA 

DECLARACIÓN EN JUICIO LOS DERECHOS SUBSTANCIALES, LA DISPOSICIÓN SERÁ 

PROCEDIMENTAL, PERO SI POR EL CONTRARIO ELLA RECONOCE, MODIFICA O EXTINGUE 

DERECHOS SUBJETIVOS DE LAS PARTES, DEBE CONSIDERARSE SUSTANTIVA. PARA NO 

CONTRARIAR LA CONSTITUCIÓN, LA LEY PROCESAL NUEVA DEBE RESPETAR LOS DERECHOS 

ADQUIRIDOS O LAS SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS AL AMPARO DE ESTE TIPO DE 

DISPOSICIONES MATERIALES, AUNQUE ELLAS APAREZCAN CONSIGNADAS EN ESTATUTOS 

PROCESALES”2. (SUBRAYAS FUERA 

DE TEXTO) 

 

A MANERA DE RESUMEN DE LO DICHO POR LA CORTE  EN LA CITADA SENTENCIA  PUEDE 

CONCLUIRSE QUE EN MATERIA DE REGULACIÓN DE LOS EFECTOS DEL TRÁNSITO DE 

LEGISLACIÓN, LA CONSTITUCIÓN SÓLO IMPONE COMO LÍMITE EL RESPETO DE LOS 

DERECHOS ADQUIRIDOS Y LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE 

FAVORABILIDAD PENAL. POR FUERA DE ELLOS, OPERA UNA AMPLIA POTESTAD DE 

CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA.  

 

EN ARMONÍA CON ESTA CONCEPCIÓN, EL LEGISLADOR HA DESARROLLADO UNA 

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA SOBRE EL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO, QUE DATA 

DE LA LEY 153 DE 1887, SEGÚN LA CUAL COMO REGLA GENERAL LAS LEYES RIGEN HACIA EL 

FUTURO, PERO PUEDEN TENER EFECTO INMEDIATO SOBRE SITUACIONES JURÍDICAS EN 

CURSO, QUE POR TANTO NO SE HAN CONSOLIDADO BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY 

ANTERIOR, NI HAN CONSTITUIDO DERECHOS ADQUIRIDOS SINO SIMPLES EXPECTATIVAS.  

ESTE ES EL CASO DE LAS LEYES PROCESALES, QUE  REGULAN ACTUACIONES QUE EN SÍ 

MISMAS NO CONSTITUYEN DERECHOS ADQUIRIDOS, SINO FORMAS PARA RECLAMAR 

AQUELLOS.    

 

EN ESTE SENTIDO, DADO QUE EL PROCESO ES UNA SITUACIÓN JURÍDICA EN CURSO, LAS 

LEYES SOBRE RITUALIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS SON DE APLICACIÓN GENERAL 

INMEDIATA. AL RESPECTO DEBE TENERSE EN CUENTA QUE TODO PROCESO DEBE SER 

CONSIDERADO COMO UNA SERIE DE ACTOS PROCESALES CONCATENADOS CUYO OBJETIVO 
                                                           
 



FINAL ES LA DEFINICIÓN DE UNA SITUACIÓN JURÍDICA A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA. POR 

ELLO, EN SÍ MISMO NO SE ERIGE COMO UNA SITUACIÓN CONSOLIDADA SINO COMO UNA 

SITUACIÓN EN CURSO.  POR LO TANTO, LAS NUEVAS DISPOSICIONES INSTRUMENTALES SE 

APLICAN A LOS PROCESOS EN TRÁMITE TAN PRONTO ENTRAN EN VIGENCIA, SIN PERJUICIO 

DE QUE AQUELLOS ACTOS PROCESALES QUE YA SE HAN CUMPLIDO DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY ANTIGUA, SEAN RESPETADOS Y QUEDEN EN FIRME. TAL ES PRECISAMENTE EL 

SENTIDO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 OBJETO DE ESTA SENTENCIA.  

 

ASÍ LAS COSAS, EN LA MEDIDA EN QUE LA REGLA GENERAL ANOTADA NO DESCONOCE 

DERECHOS ADQUIRIDOS O SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS (ARTÍCULO 58 C.P.), EL 

TEXTO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 QUE ASÍ LA ESTABLECE, SE AJUSTA A LA 

CONSTITUCIÓN. OBVIAMENTE EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA DEBERÁ RESPETARSE EL 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL (ARTÍCULO 29 C.P.). –SUBRAYAS Y NEGRILLAS FUERA 

DE TEXTO-.  

 

ASÍ LAS COSAS, AUNQUE POR REGLA GENERAL, LAS LEYES PROCEDIMENTALES RIGEN A 

PARTIR DE SU VIGENCIA, LO CIERTO ES QUE EN EL CURSO DE UN PROCESO, EXISTE LA 

POSIBILIDAD DE QUE LA NORMA ANTERIOR RESULTE MÁS BENÉVOLA PARA LAS PARTES 

INVOLUCRADAS EN EL MISMO, RESULTANDO PROCEDENTE RESPETAR SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y APLICAR LA LEGISLACIÓN MÁS FÁCIL. 

 

ESTE ANÁLISIS QUE HA RETOMADO ESTA CORPORACIÓN EN DIFERENTES OCASIONES EN 

LAS QUE SE HA REFERIDO A LA CONCORDANCIA DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 

CON EL ARTÍCULO 29 CONSTITUCIONAL3, PERMITE CONCLUIR QUE  INDEPENDIENTEMENTE 

DEL EFECTO GENERAL  INMEDIATO DE LAS NORMAS  PROCESALES, EL PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD DEBE OPERAR PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LA NORMA MÁS 

FAVORABLE, SIN QUE EN MATERIA PENAL PUEDA HACERSE DISTINCIÓN ENTRE NORMAS 

SUSTANTIVAS Y NORMAS PROCESALES QUE RESULTEN MÁS BENÉFICAS AL PROCESADO. 

AHORA BIEN, SOBRE ESTE ARTÍCULO, LA CORPORACIÓN TUVO OPORTUNIDAD DE 

PRONUNCIARSE RECIENTEMENTE EN LA SENTENCIA C- 619 DE 2001, AL EXAMINAR EL TEMA 

DEL TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN DE LAS NORMAS APLICABLES EN LOS PROCESOS DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL A PARTIR DE LA LEY 610 DE 2000, PROVIDENCIA EN LA QUE SE 

FORMULARON PRECISIONES SOBRE EL CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN BAJO ESTUDIO POR 

LA CORTE, QUE RESULTAN RELEVANTES EN ESTA OCASIÓN PARA EL EXAMEN DE LOS 

CARGOS PLANTEADOS EN ESTE PROCESO. 
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ASÍ EN ESA OPORTUNIDAD AL ESTUDIAR EL TEMA DEL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO 

Y EL TRÁNSITO DE LAS NORMAS PROCESALES, SEÑALÓ LA CORTE LO SIGUIENTE: 

 

“NORMAS CONSTITUCIONALES RELATIVAS AL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO. 

DESARROLLO LEGAL DE LAS MISMAS. NORMAS RELATIVAS AL TRÁNSITO DE LAS LEYES 

PROCESALES. 

 

3. LAS NORMAS SUPERIORES QUE SE REFIEREN EXPLÍCITAMENTE A LOS EFECTOS DEL 

TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN, SON LOS ARTÍCULOS 58 Y 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

CONFORME AL PRIMERO, “SE GARANTIZAN LA PROPIEDAD PRIVADA Y LOS DEMÁS 

DERECHOS ADQUIRIDOS CON ARREGLO A LAS LEYES CIVILES, LOS CUALES NO PUEDEN SER 

DESCONOCIDOS NI VULNERADOS POR LEYES POSTERIORES.  CUANDO DE LA APLICACIÓN 

DE UNA LEY EXPEDIDA POR MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL, RESULTARE 

EN CONFLICTO LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES CON LA NECESIDAD POR ELLA 

RECONOCIDA, EL INTERÉS PRIVADO DEBERÁ CEDER AL INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL.” AL 

TENOR DEL SEGUNDO, “NADIE PODRÁ SER JUZGADO SINO CONFORME A LEYES 

PREEXISTENTES AL ACTO QUE SE LE IMPUTA, ANTE JUEZ O TRIBUNAL COMPETENTE Y CON 

OBSERVANCIA DE LA PLENITUD DE LAS FORMAS PROPIAS DE CADA JUICIO... EN MATERIA 

PENAL, LA LEY PERMISIVA O FAVORABLE, AUN CUANDO SEA POSTERIOR, SE APLICARÁ DE 

PREFERENCIA A LA RESTRICTIVA O DESFAVORABLE.” 

 

CON FUNDAMENTO EN LAS NORMAS CONSTITUCIONALES TRANSCRITAS, PUEDE 

AFIRMARSE QUE EN RELACIÓN CON LOS EFECTOS DE LA LEY EN EL TIEMPO LA REGLA 

GENERAL ES LA IRRETROACTIVIDAD, ENTENDIDA COMO EL FENÓMENO SEGÚN EL CUAL LA 

LEY NUEVA RIGE TODOS LOS HECHOS Y ACTOS QUE SE PRODUZCAN A PARTIR DE SU 

VIGENCIA. OBVIAMENTE, SI UNA SITUACIÓN JURÍDICA SE HA CONSOLIDADO 

COMPLETAMENTE BAJO LA LEY ANTIGUA, NO EXISTE PROPIAMENTE UN CONFLICTO DE 

LEYES, COMO TAMPOCO SE DA EL MISMO CUANDO LOS HECHOS O SITUACIONES QUE 

DEBEN SER REGULADOS SE GENERAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY NUEVA. LA 

NECESIDAD DE ESTABLECER CUÁL ES LA LEY QUE DEBE REGIR UN DETERMINADO ASUNTO, 

SE PRESENTA CUANDO UN HECHO TIENE NACIMIENTO BAJO LA LEY ANTIGUA PERO SUS 

EFECTOS O CONSECUENCIAS SE PRODUCEN BAJO LA NUEVA, O CUANDO SE REALIZA UN 

HECHO JURÍDICO BAJO LA LEY ANTIGUA, PERO LA LEY NUEVA SEÑALA NUEVAS 

CONDICIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE SUS EFECTOS. 

 



LA FÓRMULA GENERAL QUE EMANA DEL ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN PARA 

SOLUCIONAR LOS ANTERIORES CONFLICTOS, COMO SE DIJO, ES LA IRRETROACTIVIDAD DE 

LA LEY, PUES ELLA GARANTIZA QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS LEGÍTIMAMENTE 

ADQUIRIDOS BAJO LA LEY ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE AFECTEN LAS MERAS 

EXPECTATIVAS DE DERECHO. NO OBSTANTE, LA MISMA CARTA FUNDAMENTAL EN EL 

MENCIONADO ARTÍCULO, AUTORIZA EXPRESAMENTE LA RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 

PENALES BENIGNAS AL REO, O DE AQUELLAS QUE COMPROMETEN EL INTERÉS PÚBLICO O 

SOCIAL. AHORA BIEN, CUANDO SE TRATA DE SITUACIONES JURÍDICAS EN CURSO, QUE NO 

HAN GENERADO SITUACIONES CONSOLIDADAS NI DERECHOS ADQUIRIDOS EN EL 

MOMENTO DE ENTRAR EN VIGENCIA LA NUEVA LEY, ÉSTA ENTRA A REGULAR DICHA 

SITUACIÓN EN EL ESTADO EN QUE ESTÉ, SIN PERJUICIO DE QUE SE RESPETE LO YA SURTIDO 

BAJO LA LEY ANTIGUA. 

 

DE ACUERDO CON LO HASTA AQUÍ EXPUESTO, LA NORMA GENERAL QUE FIJA LA LEY ES EL 

EFECTO GENERAL INMEDIATO DE LAS NUEVAS DISPOSICIONES PROCESALES, SALVO EN LO 

REFERENTE A LOS TÉRMINOS QUE HUBIESEN EMPEZADO A CORRER Y LAS ACTUACIONES Y 

DILIGENCIAS QUE YA ESTUVIEREN INICIADAS, LAS CUALES CONTINÚAN RIGIÉNDOSE POR LA 

LEY ANTIGUA.  ESTA NORMA GENERAL, EN PRINCIPIO, NO RESULTA CONTRARIA A LA 

CONSTITUCIÓN PUES NO TIENE EL ALCANCE DE DESCONOCER DERECHOS ADQUIRIDOS O 

SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS, QUE ES LO QUE EXPRESAMENTE PROHÍBE EL 

ARTÍCULO 58 SUPERIOR. SIN EMBARGO, SU APLICACIÓN DEBE RESPETAR EL PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD PENAL. 

 

6. CON TODO, DENTRO DEL CONJUNTO DE LAS NORMAS QUE FIJAN LA RITUALIDAD DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, PUEDEN ESTAR INCLUIDAS ALGUNAS OTRAS DE LAS CUALES SURGEN 

OBLIGACIONES O DERECHOS SUBSTANCIALES. EN EFECTO, LA NATURALEZA DE UNA 

DISPOSICIÓN NO DEPENDE DEL LUGAR EN DONDE APARECE INCLUIDA, COMO PUEDE SER 

POR EJEMPLO UN CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO, SINO DE SU OBJETO. SI DICHO OBJETO ES 

LA REGULACIÓN DE LAS FORMAS DE ACTUACIÓN PARA RECLAMAR O LOGRAR LA 

DECLARACIÓN EN JUICIO LOS DERECHOS SUBSTANCIALES, LA DISPOSICIÓN SERÁ 

PROCEDIMENTAL, PERO SI POR EL CONTRARIO ELLA RECONOCE, MODIFICA O EXTINGUE 

DERECHOS SUBJETIVOS DE LAS PARTES, DEBE CONSIDERARSE SUSTANTIVA. PARA NO 

CONTRARIAR LA CONSTITUCIÓN, LA LEY PROCESAL NUEVA DEBE RESPETAR LOS DERECHOS 

ADQUIRIDOS O LAS SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS AL AMPARO DE ESTE TIPO DE 

DISPOSICIONES MATERIALES, AUNQUE ELLAS APAREZCAN CONSIGNADAS EN ESTATUTOS 

PROCESALES”4. (SUBRAYAS FUERA 

                                                           
 



DE TEXTO) 

 

A MANERA DE RESUMEN DE LO DICHO POR LA CORTE  EN LA CITADA SENTENCIA  PUEDE 

CONCLUIRSE QUE EN MATERIA DE REGULACIÓN DE LOS EFECTOS DEL TRÁNSITO DE 

LEGISLACIÓN, LA CONSTITUCIÓN SÓLO IMPONE COMO LÍMITE EL RESPETO DE LOS 

DERECHOS ADQUIRIDOS Y LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE 

FAVORABILIDAD PENAL. POR FUERA DE ELLOS, OPERA UNA AMPLIA POTESTAD DE 

CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA.  

 

EN ARMONÍA CON ESTA CONCEPCIÓN, EL LEGISLADOR HA DESARROLLADO UNA 

REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA SOBRE EL EFECTO DE LAS LEYES EN EL TIEMPO, QUE DATA 

DE LA LEY 153 DE 1887, SEGÚN LA CUAL COMO REGLA GENERAL LAS LEYES RIGEN HACIA EL 

FUTURO, PERO PUEDEN TENER EFECTO INMEDIATO SOBRE SITUACIONES JURÍDICAS EN 

CURSO, QUE POR TANTO NO SE HAN CONSOLIDADO BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY 

ANTERIOR, NI HAN CONSTITUIDO DERECHOS ADQUIRIDOS SINO SIMPLES EXPECTATIVAS.  

ESTE ES EL CASO DE LAS LEYES PROCESALES, QUE  REGULAN ACTUACIONES QUE EN SÍ 

MISMAS NO CONSTITUYEN DERECHOS ADQUIRIDOS, SINO FORMAS PARA RECLAMAR 

AQUELLOS.    

 

EN ESTE SENTIDO, DADO QUE EL PROCESO ES UNA SITUACIÓN JURÍDICA EN CURSO, LAS 

LEYES SOBRE RITUALIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS SON DE APLICACIÓN GENERAL 

INMEDIATA. AL RESPECTO DEBE TENERSE EN CUENTA QUE TODO PROCESO DEBE SER 

CONSIDERADO COMO UNA SERIE DE ACTOS PROCESALES CONCATENADOS CUYO OBJETIVO 

FINAL ES LA DEFINICIÓN DE UNA SITUACIÓN JURÍDICA A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA. POR 

ELLO, EN SÍ MISMO NO SE ERIGE COMO UNA SITUACIÓN CONSOLIDADA SINO COMO UNA 

SITUACIÓN EN CURSO.  POR LO TANTO, LAS NUEVAS DISPOSICIONES INSTRUMENTALES SE 

APLICAN A LOS PROCESOS EN TRÁMITE TAN PRONTO ENTRAN EN VIGENCIA, SIN PERJUICIO 

DE QUE AQUELLOS ACTOS PROCESALES QUE YA SE HAN CUMPLIDO DE CONFORMIDAD CON 

LA LEY ANTIGUA, SEAN RESPETADOS Y QUEDEN EN FIRME. TAL ES PRECISAMENTE EL 

SENTIDO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 OBJETO DE ESTA SENTENCIA.  

 

ASÍ LAS COSAS, EN LA MEDIDA EN QUE LA REGLA GENERAL ANOTADA NO DESCONOCE 

DERECHOS ADQUIRIDOS O SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS (ARTÍCULO 58 C.P.), EL 

TEXTO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 153 DE 1887 QUE ASÍ LA ESTABLECE, SE AJUSTA A LA 

CONSTITUCIÓN. OBVIAMENTE EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA DEBERÁ RESPETARSE EL 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL (ARTÍCULO 29 C.P.). –SUBRAYAS Y NEGRILLAS FUERA 

DE TEXTO-.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























































 



 

 

 

 

 

 

 


